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Articulo 1," La» leyea ubligarin en le Península, tolas 
sisares y Camurias, à iae veinte dias de su promulgación, 

“ au allas no sa üspasiese otra ooss. Sa entiende hecha Is 
{•*®®lgscióa el día en que termina la ioseroión de la ley 
« auMía edeiai.

Art. #,^ £j4 innorauoia da las layes, no excusa da su 
'’'®phiiiionto.
..“hd,® Las layes no tendrán eíocto retroactivo, si no 
*¿í|“sieTeu lo contrario. (Oúdijí civil vigente)
* ^ Seal decreto de 4 da Kaero no 1838 y la Beal orden 

^* Agosto da 1091, dieponan no se otorgue por las oor- 
***^°®*’s pro vinci alea ni municipales ningún documento 
fritura sin que los rematantes presenten toa recibos 

satiaieobo loe dersohoa de ¡aserción de lo* anuo* 
de subaatas en la Siaaeta de Madridy Boum im OncriL.

8U8CaiPCiÔN PABTICL'LAR

Ea CÓBDOBA Fe-elas.

1 Un mea., . 
Trim ostra. . 
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Un aflo. . ,
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Un mea. ■ < • • 
'PtimeaT^B. < ■ » *
Hais ... .........................
Uaa6o

poseí a».

. 11 26

.23 60

Ifitnero mette, 38 efnttMC* de peerfa.
»e publica todos loa días, excepto los domingos.

NOTA IIÍPOBTANTE.—Inmediatamouts que loa Síes. Alcalde» 
y Hecroturíos reciben este “BOLETIN^ dispoudrin que se fije 

un ejomplar en el sitio de costumbre, donde petmuaeoeri 
hasta el recibo del ubmerc siguiente

Las Lajea, Ordene» y annneioB que se manden pubi car 
i au los Baietinee Ofictalef se ban de remitir ai Jeie pcld co 

respecti VO, por cuyo conducto se pasarán Alca coito tes d» 
loa mencionados periódicos,

i (Ordenes de 3 de Abril, de 0 y 31 de Octubre de ISri).
Loa sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas e^teohs 

' responsabilidad, de conservar loe números de este Boh^Hn, 
ooleocionados para su enouaderocotón, que deberá veris* 
earseal final de cada año.

Advbitbmcia. Conforme con la condición d. del pilS'- 
go que h# servido de base par» la eubaeta, no se inserter» 

1 uin^un anuncio que sea à instancia de parte sin que abc. 
' ncn'^loBinteresados al importe de au publicación, à rt¿^ 

de 26 céntimoa pot linea Ô parte de «lia, y la venta do nu
méros sueltos A 06 céntimos.

heiliicia ici CDiisejii le Ïiaistras
tOaceia del 29 de Septiembre)

SS, MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q, D. G.) y Augusta Real 
^ Emilia, que salieron en la maña- 

^ de ayer de San Sebastián con 
’^^ección á esta Corte, llegaron 

anoche sin novedad en su impor- 
^ote salud.

, BEALES DECRETOS
Sn el expediente y autos de oompa- 

^oia aasoituda entte el Gobernador 
j^^il de la provincia de Albaoete y el 

'‘'^'® da iastfooción de Almanea, de loa 
fifties reaulta:

Q®® en 16 de Enero de 1896 el Pro- 
“’’tador D. Valeriano Gomicia, en nom- 
^^ de D, Miguel Ochoa, D. José Ko- 

^^gU62, D. Fernando Cuenca, D. Eo- 
^®bdo Blas, D, José Pascual Forte y 

' Antonio Enano, todos Conoejalas 
8a'^^^^^^ ^®^ Ayantamientode Alman- 
^ 1 presentó querella ente el Juzgado 

® 'boha oiadad contra el Alcalde inte-

i

Í, 
h

*^® y Concejales qne resaltaren res- 
^^hsables de los delitos qoe oonstî-
1 vao two axoaauvo v|uu uvajwws 
j^ ®a loe hechos que sarvían de base à | 

Íherella, y que son loa eigaientea: | 
^5® ¡os Canoejaieg propietarios ante* 

Emeute mencionados, fueron suepen* 
j^ °® por acuerdo del Gobarnador de 

Provinoia, quien sujetándose á la ley ' 
j^/*bioipg¡ rgm¡(.i¿ ,[ expediente al Mi- 

’®terÍQ de la.Gcbernaoióu, y éste, oído 
Pareo0f del Coneejo de Estado, de- 

^^ ®, por decreto pnblioado en la Oa. 
® de 4 del misato mes de Enere, que 
procedía la suspensión acordada por 

tal * * Autoridad, y amparados por 
^ resoluoión, ea presentaron diohos 
^dcejuleg á tomar posesión de ans oar- 
Qj*’, *^^°^®l®® ’^*®'*^'^* ^^^ ^' ^*®®**^® 
011 *^’ ^*'’®**^® interino; qne este he- 
ció° °°“®*’’toia el delito de prolonga- 
®tiÍ^ ^* íinoienes, definido y castigado j 

®® artio til os 384 y siguientes del Có- t 

este orden resolvieran en justicia con 
arreglo álae exclusivas atribuciones que 
taxativamente concede el art. 171 de 
la ley Municipal; el Gobernador citaba 

■ además los artículos 72, i&2, 179, 180 
? y 181 de la misma ley, y el 3.“ del Eeal 

decreto de 8 de Septiembre de 1887:
Que tramitado el incidente, el Juez 

dictó auto dedarándose competente, 
alegando: que la jurisdicción ordinaria 

■ debe conocer de las causas en que se 
' persigan delitos que estén comprendi

dos en el Código penal; que los hechos 
denunoiados revisten caracteres de de
litos penados en los articulos 386, 3^ 
y 314 del Código penal, y que por lo 
tanto era competent^ el Juzgado para 
conocer de los mismos; y que no exis
tía oueatión alguna previa administra
tive que resolver, pues en ese caso la 
Autoridad gubernativa resolvería sí de
bían ó no ser castigados los hechos de
nunciados, y esto sólo lo puede decidír 
la juriediooión ordinaria, qne es la com- 

1 petente:
Que el Gobernador, de acuerdo con'’' 

la Comisión provincial, insistió en su 
requerí miento, resultando de lo expues
to el presente oonfiieto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el articulo 3 * del Eeal deoreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que pro
hibe á los Gobernadores suscitar cues
tiones de competencia en los jo icios 
criminales, à no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido rerervado por 
la ley á los funcionarios de la Admi- 
nisíraoión, ó ouando en virtud de la 
misma ley deba deoidirse por la Auto
ridad administrativa alguna oueatión 
previa de la cual dependa el fallo qua 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunoiet:

Visto el art. 386 del Código penal, 
que dice; “El funcionario público que 
continuase ejerciendo su empleo, cargo 
ó comisión después que debiere cesar 
codforme à las leyes, reglamentes ó 
disposioiones especiales de so ramo 
respectivo, será castigado con las pe
nas de inhabilitaoíón especial tempo

digo penal; que existía también el de
lito de usurpación de atribuciones al 
acordar D. Vicente Quiiez con los Con
cejales interinos la inoapaoidad de los 
propietarios, por no ser esto de su oom* 
potencia, pues definido tienen las le
yes, especialmente la Municipal en su 
art. 189, quién es la Autoridad compé
tents para suspender á los Ayunta 
intentos, y en qué casos; que eziatía 
también el delito de haber obrado con 
negligencia inexousabíe decretando y 
exigiendo el pago de una cantidad no 
autorizada por la ley, y dictando pro 
videnoias injostas. Con ¡a querella fue
ron presentadas varias comunioaciones 
y □□ acta notarial, en la que consta el 
requerimiento hecho por los querellsn- 
tes para que les dieran posesión da sus 
cargos al Alcalde interino y la negati
va de éste;

Que instruido el oportuno sumario y 
haiUadose el Juez practicando varias 
diligencias, fue requerí lo de inhibi
ción por el Gobernador civil de la pro
vincia de Albacete, de acuerdo con la 
Conaisión provincial,fundándose la Au 
toridad administrativa, en qne tratán
dose de actos puramente administrati
vos, Ia responsabilidad que en so caso 
pudiera resultar contra el Alcalde y 
Concejales interinos en Almansa, sólo 
es exigible ante la Administración, à la 
cual corresponde pasar, si hallare mé
ritos para elle, el tanto de culpa à los 
Tribunales ordinarios; qoe en eu cunse- 
onenoia, existe una cuestión previa que 
resolver, y que puede influir en el fallo 
que en en dia hubieren de dictar loa 
Tribunales,y que consistiendo les fun
damentos de la querella en que el men- 
oionado Ayuntamiento había dictado 
nna providencia injusta al declarar á 
los Concejales querellantes iucapaoita- 
dos para el ejeroioio de sos cargos co
rno deudores en oonoepto de segundos 
contribuyentes, y en que la sesión cele
brada al efecto se había verificado con 
infracción de la ley Municipal, han de
bido acudir los querellantes à la vía gu
bernativa, para que las Autoridades de

ral en grado mínimo y malta de 126 á 
1 250 peaetap„;

Visto el art. 171 de la ley Mcníoipal, 
que dioe: “No podrá ser suspendida la 
ejecución de los acuerdos dictados en 
asuntos de la oompeteaoia del Ayun 
tamiento, aun cuando por ellos y en sa 
forma se inftinjan algunas de las dis- 
posioiones de esta ley ú otras especia
les, salvo lo dispuesto en el último pá
rrafo del art. 169. En este caso se con
cede recurso de alzada á cualquiera, 
sea ó no residente en el pueblo, qoe se 
orea perjudicado por Ia ejecución det 
acuerdo. Loa recursos de alzada que 
autoriza este articulo procederán ante 
el Gobernador, oída la Comisión pro
vincial, debiendo ser interpuestos en 
el término de treinta días, contado» 
desde la notificación administrativa, 6 
en so defecto desde la publicación del 
acuerdo,,:

Considerando:
l.“ Que el primer hecho relaciona

do en la querella presentada á nombre 
de D. Miguel Ochoa y de otros Conce
jales del Ayuntamiento de Almansa, 
y que consiste en habersa negado don 
Vicente Quílez, Alcalde interino, á dar 
á los querellantes la posesión de sus 
oargos ooncejiias, à cuyo efecto fué re
querido expresamente, pudiera ser cons
titutivo det delito de prolongación de 
fon clones, definido y castigado por el 
Código penal:

2 .* Que los Tribunales ordinario» 
son los únicos competentes para cono
cer de los haches qoe pueden revestír 
caracteres de delito cuando no ae dan 
ninguna de las dos excepciones que 
se&ala el art. 3.° del Eeal decreto de 8 
de Septiembre de 1887.*

3 .’ Qoe loa demás hechos qoe air- 
ven de fundamento à la querella que 
ha dado logar á la presente cuestión de 
competencia se refieren á actos y acuer
dos del Ayuntamiento, que por recaer 
sobre asuntos que constituyen materia 
porameute administrativa sólo pueden 
ser impugnados ea vía gubernativa, 
empleando lea recursos autorizados por 
la ley Municipal;
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Conformándome con lo consultado 
por la mayoría del Consejo de Estado 
en pleno;

En nombre de Mt Augusto Hijo el 
Bey D, Alfonso XÍII, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidír esta oompetenoia á 
favor de la Autoridad judicial au cuan- ' 
to al hecho que pudiera constituir de- j 
lito de prolongación de funciones, y á ' 
favor de la Administración en lo que * 
«o refiere á tos otros hechos compren
didos en la querella de que se trata.

Dado en San Sebastián á veinticua
tro de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y siete,—MA RIA CRISTIN A. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Marcelo de Azcárraga.

(“Gaceta^ del día 28 da Septiembre.)

{ 
1 
t

nes Que tal exacción puedan ocasionar 
se han de ventilar ante la Administra
ción, 000 absoluta independencia da 
los Tribunales de Josticia; en que sien
do el mencionado expediente pura
mente administrativo, y existiendo dis
posiciones especiales que regalan el 
procedimiento que en so tramitación 
ha de apguirse, asi corno las Autorida
des llamadas á conocer de las onestio 
nes que de aquél sarjan, no ha podido 
el Jazgado de Gaucín admitir la que-

En el expediente y autos de oompe- 
tenoia susoitsda entre el Gobernador 
civil de la provincia de Málaga y el 
Juez do instrucción de Gaucín, de los 
-oualos resalta:

i 
Í 
Í

Que con fecha 10 de Jolio de 1896, j 
el Procurador D. José Maria Fernán- ;
dez, en nombre de D. Diego Borrego 
García, dedujo querella documentada 
ante el Juzgado da instrnoción de Gau- 
oin, contra D. Ignacio Pérez de Var
gas, Alcalde primero de Casares, y 
contra el Secretario de dicho Ayunta
miento y otros, exponiendo oomo prin
cipales hechos los de que en expedien
te formado al querellante con motivo 
de la impoeioión y reparto del derecho 
de consumos por el arrendatario de 
dicho impuesto para el ejercicio eco
nómico de 1893 á 93, se evacuó por al 
citado Alcalde un informe pedido por 
la Autoridad administrativa de la pro
vincia, en el que se hacían constar da
tos y círouastanoías falsos, relativos á 
los bienes de aquél y á las personas 
que con el mismo vivían y eran por él 
alimentadas, á los efectos de regular la 
onota de consumos, oomo residente en 
el extrarradio de la villa de Casares; y 
el hecho de haberes practicado por la 
propia Alcaldía una información testi-

relia deducida por D. Diego Borrego 
García, sin que se pruebe haberse ago
tado la vía gubernativa; en que, según 
se desprendía de los antecedentes, la 
intervención de la Alcaldía en el asun
to de que se trataba, se habla limitado 
& tramitar el expediente sobre inclu
sión en el reparto de consumos dal don 
Diego Borrego, habiendo sido acosado 
por esto de haber cometido ciertos ac
tos incorrectos en dicho expediente, y 
en que las cuestiones reglamentarias 
que sarjan entre los arrendatarios de 
consumos y Io8 contribuyentes, han de 
ser dirimidas por la Administración, y 
en tal concepto, ínterin que por éste no 
se declare si el Alcalde se excedió ó no 
de sus atribuciones, exista una ouestión 
previa por resolver, da carácter admi
nistrative; citaba el Gobernador los 
artículos 1." y 80 de la instrucción pu 
ra el procedimiento de apremio de 19 
de Mayo de 1883, el 129 del regla
mento de Consumos de 21 de Junio Je 
1889, y los 2.’ y 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado sostovo su jurisdiooión, alegando: 
que el hecho perseguido en los autos es 
al de haber los declarados procesados 
atribuido á los testigos que intervinie
ron en el expediente gobernativo de 
que se ha hecho mérito manifastaoio-

Í nes diferentes de las que hicieron en

floal falas, con ocasión dal referido re-
parto, ai efecto de averiguar, entre 
otros extremos, el de la residencia 
constante del querellante:

Que apoyado el escrito en los ex
puestos hechos y en los fundamentos 
de derecho pertinentes, lo terminaba 
el Procurador suplicando al Jazgado se 
sirviera admitido, procediendo ó lo que 
hubiera lugar en derecho:

Que admitida la querella, mandado 
instruir el oportuno sumario y unidos 
al mismo los antecedentes que el Juez 
estimó oportunos, eaténdoee practican
do las diligencias acordadas, el Gober- 
nador> á quien el Alcalde denunciado 
habla acudido solicitando de su auto* 
ridad requiriese de inhibición al Jaz
gado, lo hizo asi, de acuerdo con la Co
misión provincial, fundándose: en que 
los procedimientos para hacer efectivas 
las cantidades á favor de la Hacienda Ó 
entidad subrogada en sus dareohos son 
puramente administrativos, y, en tal 
concepto,tratándose al presente de la 
exacción de una cuota impuesta en vir
tud de expediente á un vecino de Ca 
saies, por reparto de consumos, oomo 
residente en el extrarradio, las ouestío- j

tas deolaraoioaee que prestaron, oome- 
tiéndosa con ello al delito de falsedad 
an documento público, previsto y pe
nado en el Código panal; que por no 
existir cuestión previa administrativa 
que resolver, ni haber sido reservado 
por la ley el castigo de tal delito á los 
funcionarios de la Administración, era 

Indudable que á la jurisdicción ordina

ria oorrespendía so conocimiento;y que 
no eran aplicables al caso las citas le
gales aducidas por la Autoridad requi
rente, en razón á que en los autos no

1 se investigaba nada relativo á repartí 
j mientes municipales de consumes, de 
1 infracciones en ellos cometidas, de con.

traversias entre el arrendatario y un 
particular, de procedimiento adminis
trativo surgido entre los mismos por 
cantidad líquida en favor da] Estado, 
la Provincia ó el Municipio, ni de nin
guna irregularidad perpetrada en el or
den administrativo, y sólo sí de la in
vestigación procedente al esclareci
miento del delito de falsedad, único por 
•I que se seguía la ososa:

Que el Gobernador, de acuerdo oon 
la Comisión provincial, insistió eu so 
requerimiento, resultando de lo expues 
to el presente oonfiieto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, según el cual “oo-

rreeponderá á la jurisdicción ordinalia 
el conocimiento de las causas y juicios 
criminales, con excepción de los casos 
reservados por las leyes al Senado, á 
tos Tribunales de Guerra y Marina y á 
las Autoridades administrativas ó de 
políuía„;

Visto el art. S.” dal Real decreto de 
8de Septiembre de 1887, que prohibe 
á los Gobernadores promover contien
das de competencia en los joioios cri
minales, ó no ser que el castigo del de 
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la mis 
ma ley deba deoidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión 
previa do la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1.“ Qae la presente coutieoda ju-

risdiooional se ha suscitado con motivo 
de Ia querella formulada ante el Jazga
do de instrucción de Gaucín por don 
Diego Borrego y García contra el Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Casares y otros por el supuesto delito 
de falsedad:

2 .° Que los hechos denouciados en 
la referida querella padieran ser cons 
tito ti vos de dicho delito de falsedad, 
cayo conocimiento corresponde exclu
si va mente á los Tribunales del fuero 
ordinario:

3 .* Que en los delitos de fahedad 
no cabe la existencia de ninguna cues
tión previa que haya de resolver la Ad
ministración, y no se está, por tanto, 
en ninguno de los casos en que, por
excepción, pueden los 
suscitar competenoias 
criminales;

Oonforméndome con

Gobernadores 
en loa joioica

lo consultado
por el Consejo de Estado en plano;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rav Don Alfonso XIII, y oomo Reiha 
Regente dei Reino,

Vengo en decidir que no ha debido 
susoitarea esta competencia.

Dado en San Sebastián á veinte y 
cuatro da Septiembre de mil ochocien
tos noventa y siete. —MARIA CRIS
TINA.— SI Presidente del Consejo de 
Ministros, Marcelo de Aseórraga.

(“Gacetan dal día 28 de Septiembre.)

MINISTEEIO DE FOMENTO

BEAL ORDEN

limo. 3r.: Como en afios anteriores, 
8. M, el Rev (Q, D. G,), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
dignado conceder en el inmediato cur
so de 1897 á 98 la gracia de matricula 
ofioial extraordinaria y examen antici
pado en la segunda quincena del mes 
de Octobre próximo á los alumnos á 
quienes falte una ó dos asignaturas pa
ra termiuar los estudios del Bachillera
to ó los de Facultad, Escuelas profesio
nales y Escuelas Normales, bajo las 
condiciones siguientes:

^-* La matrioala y el examen se so
licitarán en la primera quincena da 
Octubre inmediato, en instancia diri
gida al Jefe del EstabIjoimiento res. 
peotivo, entendiéndose qoe dicha ma-

trloula no es renunciable después de 
sufrir examen.

2 .‘ El examen consistirá en doble 
número de preguntas del fijado para 
les épocas ordinarias.

3 .“ Los que con dichos exámenea 
terminan el Bachillerato ó la Lioeueía' 
tura, y en el mismo curso quierao em
pezar Joa estudios de la Lioeaeiatora Ó 
el Doctorado respectivamente, podrán 
lograrlo formalizando matrícula ex
traordinaria ofioial desde el l.° al 20 da 
Noviembre.

4 ." Los que obtengan cota de sus
penso en los referidos exá manes, y Io9 
no presentados á los mismos, conser
varán viva la matrícula; pero sólo ten
drán ya derecho á verificar un examen 
dentro del curso, pudiendo hacerlo á 
su elección en Junio ó Septiembre de 
1898.

B .* Quedan excluidos de estagraeis 
los alumnos oficiales y libres que su ©1 
mes de Septiembre actual merezcan la 
calificación de suspenso en laa asigna
turas que hubieren de ser objeto de la 
matrícula y examen oficial.

D(í Real orden lo dige á V. I. pn’‘® 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
é V. I, machos años. Madrid 27 de 
Septiembre de 1897',—Linares Sive^- 
Sr. Director general de Inatrnooión pn

blioa.
{«Gnoote,, del día 29 de Septiembre-) 

Dirección general de Inatmoción piildica.
Bellas Artea.

Con arreglo al art. 7.“ del Beal de
creto de 13 de Septiembre de 1886 y 
los efectos del art. 8.’ del misino, esta 
Dirección general ha acordado publicar 
en la Gacela de Madrid qae el Tribuna 
de oposiciones á la Ayudantía nnm©' 
rarie de la clase de Teoría é Historia 
de las Bellas Artes, vacante en la E® 
cuela provinoial de Bellas Artes de 
Barcelons, que fué pablieado en dieb® 
periódico oficial el día 7 de Mar^® ^* 
timo, ha sido modifioado por Kes* *^^ 
den de 26 de Julio próximo pasado, de 
acuerdo con lo propuesto por la Oomi 
sión permanente del Consejo de I®® 
tracción publics, nombrando Vooa 
D. Francisco Miquel y Badía, en so® 
tituoión de D. Eduardo Reventes, f© 

lleoido,
Madrid 27 de Septiembre de 139^* 

El Director general, R. Conde.
('‘Gaceta,, del ella 28 de Septiembre.)

L fle j Jíslicia
BEALES DECBETOS

De conformidad con lo prevauiá® ® 
el art. 10 de la ley do Preeupuestoa d 
30 de Junio de 1896, en relación ^“^ 
Ia regla 2 ‘ del art. 3.’ del Res* **®®^' 
to de 24 do Septiembre de 1889; ^j

En nombre de Mi Augusto 
Rey D. Alfonso XIII, y como 8«^ 

Regente del Reino,
Vengo en trasladar á le plaza e ^^ 

gietrado de la Audiencia 
Huesca, vacante por haber '’'^gg^gío 
bién trasladado el electo D- - jjj|. 
Mazquiarán, á D. Joan Bautista ^^^^ 
Ilero y Llorente, que sirve íg“S* °® 

eu la de Logrofio.
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1° DE OCTUBRE DE 1897 3

Dado en Sao Sebastián á veinte y 
OQatro de Septiembre de mil ooLocien- 
‘08 noventa y siete. - MARIA CBI3- 

^^' ®‘ Ministro de Graoia y Jns 
ifowíe/ Aguirre áe Tejada,

Acoediendo ¿ lo eolioitado por don 
8*‘gio Mazqniarán y Vioente, Magis

trado eSeoto de la Audienoia provin" 
8'81 da Huesos;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
*ï D. Alfonso Sin, y como Reina 
8g®nte del Seino,
Vengo á trastadaríe á igoal plaza de 

8 da Logrofio, vacante por haber sido 
®>übién trasladado D. Joan Bantieta 

C»ballaro.
Dado en San Sebastián A veinte y 

^iiatpo de Septiembre de mil ochooian- 
’‘ “ovenu y Eiete.-MARIA CSIS- 

A—El Ministro de Gracia y Jns- 
*”». Manuel Aguirre de Tejada.

EXPOSICIÓN 
^8K;íjQjj^. £)iversas disposiaiones, 
2g f® •^^““ i* ley de Preenpaestoa de 
oho * J'''^*® *^® 1890, han oreado dere- 

“8 á favor de los Vioeseoretarios in- 
f'iios, mediante el onmplimiento de 

8iáú y habide oonsidera- 
1*1«^^ *'* °®P®°’'^®^ y aptitedes aqui- 
•^eno*^- ^^ ^* I^bor, no por modeeta 
»Q 'u* ^®®®8aDte y meritoria, con qoe 

®ú alas Andienoias provinoiaies. 
lea d^^*^ ^'J* *' ^^*'' ^^ ’^® ^* ^®^ citada 
ej¡ .'*^ ’’’gfeso en ¡a oarrera jndiciel, 
^8ptó^^*^° ‘°^ feqaisitos que este pro 
ÍQé "^ '^®‘®"'®lú6; y aonque el benehoio 
obt ^^'*®^'^I® A los que eotónoes hablan 
ta **''^® sqael nombramiento, no exis- 
eon^f^^^° “'SOno para qno ya qne no 
ley ®^“®n8ión de derechos que nna 
‘le U*’*'^* otorgar, alcance al menos el

P'''^P*®‘^®d en el cargo á loa nom 
obj-*** ^‘^® posterioridad A dicha fe- 
tar ' *’°®®^® qne subsisten las mismas 
’8nte^* ^'^^ entónoes se tuvieron pre- 

f* U ^'^'^^f® qoe suscribe se coneide- 
88bo*'*'° ^'^^ entorizado para llevar á 
Íte ^^^ °*®‘^í‘íe <Í0 equidad, cnanto 
dn^^^^_’* ’■eferida clase, no ha acor— 
**•^0 á'^'**^'^*^^ oeaantfa que no haya 
*’’8di(j ^^^'‘*l‘ti‘^ 'iel interesado, y tal 
''8Qib ^,°®®^®*‘^ ^ funcionarios cayos 
^Poq *^^'*’’®*’‘®0 proceden de diversas 

^^‘’aerá^^^^^*^ '^'^^ ahora se conceda, 
*®81i ^^^^^ fonoionarios dignos,pues 
®’^t>í* j^ P’^opone á V. M. será oondi- 
*^”8 Io8 *^^®'^®^^1® pansa adquisición, 
^®yau^-^*^^^'’^®’**'’® ‘^^ ¡*® Andienoiss 
^8ot,^, '®f°*'®®do favorablemente res- 

^^ud^ "^ oonduota y aptitad.
*^ itin' *^° ^** estas consideraciones, 
^* Pr '^‘'^o que snacribe tiene la*honra 
^®8to j’*”*’®*' V. M. el adjanto pro- 

«e decreto.
''^EÎïnr>*^ *** Septiembre de 1897. 
*^ 7 . ^‘ ^ L-11 P- de V. M., Ma. 

^SUirre áe Tejada.

^^ HEaL DECRETO 
^"^ «1 M-*?'^^ * '*® razones expuestas 
x ^n n *'*’*^’^ de Graoia y Jastioia; 
x^^ D *^/i/^ ^* ^* Angusto Hijo el

del Heino, 
^HiÍni **í decretar lo siguiente: 

fuñico. 3e considerarán oo 

mo propietarios de sus cargos respecti
vos, y no podrán ser separados de ellos 
ein previo expediente en qne informe 
le Jauta de gobierno de la Andienoia 
provincial en que ejerzan sus fanoiones 
y se oiga al interesado, tos Vicesecreta
rios interinos de dichas Audiencias 
qne, habiendo obtenido cal fieación fa
vorable del Presidente respective, re- 
unan ó completen en lo socesivo las 
oirCunstancias que expresa el art, 28 
de la ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio de 1890.

Dado en San Sebastián à veinte y 
seis de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y siete.—MAHIA CRISTINA. 
—El Ministro de Gracia y Jastioia, 
Manuel Aguirre de Tejada.

REAL ORDEN
Los Oficiales de Administraoión de 

la Secretaría del Ministerio de Grada 
y Jastioia que tienen el carácter da 
Letrados, auxilian á veces á loe Nego
ciados, atilizándose las aptitudes y co
nocimientos que dá el título profesio
nal; y como tales servicios carecen de 
estimulo y recompensa por la organi 
zaoión especial de aqoella Secretaria, 
preciso es dictar ana medida equitati 
va qne remedie en parte esa deficien
cia, tanto más cnanto que ya en caso 
análogo, y por Real orden de 17 de 
Julio de 1884, se tuvieron en cuenta 
iguales coneideraoiones en favor de 
los Letrados auxiliares de toe Secreta
rios de Sala;

En sa virtad, S. M. Ia Rkina (qoe 
Dios guarde), Regente de! Reino, en 
nombre de Su Augusto Hijo el Eky 
D. Alfonso Xin, ha tenido á bien dis 
poner que los servioios de los Oficiales 
terceros, cuartos y quintos de Adoii- 
nistraoión de este Ministerio, que ten
gan la cualidad de Abogados y rencan 
las suficientes condiciones de inteli
gencia y aptitud, se consideran como 
de ejercicio de la Abogacía para los 
efectos legales.

De Real orden lo digo á V. E. para 
en conocimiento y efectos cousiguien- 
tes. Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1897.— 
TeJodu.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta,, del día 28.)

i

MINITBRÏÜ UE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ültre- 
mer; en nombre de Mi Angusto Hijo 
el Sby D. Alfonso XIII, y corno RatNA 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar al Ingeniero pri
mero de la Península D. José María 
Sáinz y Ramírez, Ingeniero Jefe de se
gunda clase de Caminos, Canales y 
Puertos da la iala de Puerto Rico, con 
la categoría de Jefe de Adminístra- 
oión de segunda clase, y para el cargo 
de Director facultativo de tas obras 
del puerto de San Joan de dicha isla.

Dado en San Sebastián á veinte y 
tres de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y siete. MARTA CRISTINA, 
-El Ministro de Ultramar, Tomás Cas 
teUano y Villarroya.

(“Gaceta,, dal día 28 de Septiembre.)

A propuesía del Ministro de Ultra
mar; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rby D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reiro,

Vengo en trasladar, por convenien
cia del servicio, á la plaza de Mflgiatra- 
do de la Audienoia territorial de Msni- 
la, vacante por fallecimiento da Don 
Rafael Soriano y Barnar, qoe la des 
empeñaba, á D. Mignel Rodríguez 
Bérriz, qne sirve igual cargo en la de 
Matanzas.

Dado en San Sebastián á veintioua- 
tro de Septiembre de mil ochooientoa 
noventa y eiete.-MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de Ultramar, Tomás Cas- 
iellano y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultra
mar; en nombre de Mí Augusto Hijo 
el Rav D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regante dal Reino,

Vengo en trasladar, por convenien
cia del servido, á la plaza de Magistra
do de la Audiencia territorial de Ma
tanzas, vacante por pase á otro desti
no de D. Mignel Rodríguez Bérriz, qne 
la desempefiaba, á D, Manuel Jaime y 
Rodríguez, Magistrado que fuá de di 
cho Tribunal, y en la actualidad electo 
para igual cargo en la de Santiago de 
Cuba.

Dado en San Sebastián á veinticua
tro de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y siete.—MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de Ultramar, Tomás Cas., 
íellano y Villarroya.

(“Gaceta^ del día 29 de Septiembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas,
Trannonrrido el plazo qoe señala el 

art, 9,° del Real decreto de 28 do Di
ciembre de 1846 y e! 6,* de la instruc
ción de 14 de Febrero de 1847 desde 
qua se publicó por primera vez la va
cante del título de Duque de Sanlúcar 
Ift Mayor, con Grandeza de España, y 
no constando que interesado alguno lo 
haya obtenido, so publica por segunda 
vez la vacante del manoionado titulo, 
con objeto da que los que se consideren 
oon derecho á él dirijan sus reclama
ciones ai Ministerio de Gracia y Justi
cia en demanda de Ia Real carta de sn- 
ceeión en la expresada dignidad en el 
término preciso de seis meses, señalado 
por las citadas disposiciones,

Madrid 23 de Septiembre de 1897.— 
El Director general, Antonio Molleda,

(“Gaceta,, del dia 29 de Septiembre),

GOBIERNO CIVIL nt LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 3039
Aprobado por esta Gobierno oon fe

cha de hoy el preanpaesto de ingresos 
y gastos de la cárcel del partido de 
Fuente Obejuna para el corriente ejer
cicio, y el repartimiento formado por 
el Alostda da dicha villa á tenor da lo 
dispuesto en los Reales decretos de 13 
de Abril de 1876 y 11 de Marzo de 
1886, ae publica á continuación el re
parto referido, comprensivo de las 

cantidades que han correspondido á 
cada uno de loe Ayuntamientos del 
partido par^ atender á las obligaciones 
de la cárcel del mismo, á cuyos Atoal- 
des prevengo consignen en sus presu
puestos ordinarios para el citado pe
riodo económico la cantidad que res
pectivamente les ha sido señalada.

Córdoba 26 de Septiembre de 1897, 
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez

Reparto gue se cita.
Ptas. Cta.

Fuente Obejuna..................... 6.010 82
Belmez...................................  6.139 67 
Espiel...................   1.694 89 
Villanueva dei Rey..............  1,640 93
Villaharta.............. . ............. 203 18
Valsequillo............................. 686 91
Granjuela............................... 667 84
Blázquez................................. 691 86

Total.................... 16.635 00

Circular núm 3056
Por conducto del Alcalde de Espejo 

da cuenta á este Gobierno el primer 
teniente de la Remonta de Córdoba, 
don Juan León, de haber desaparecido 
de la piara que se encuentra pastando 
en aquel término, un potro tordo os
ouro, más claro por m cara, de 3 años, 
oon 7 cuartas y nn dedo de alzada, lla
mado Tapicero.

En su virtad, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro- 
vinoia, Guardia civil. Vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad, 
proceden á la busca del referido potro 
y de ser habido lo pondrán, con las 
personas en coyo poder se ecouentre, 
á dieposición de mi Autoridad, si no 
aoreditasen en el acto so legitima pro
cedencia.

Córdoba 30 de Septiembre de 1897 
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 3046
En expedients de responsabilidad 

por débitos de consumos del ejercicio 
de 1896 97, del pueblo de Benamejí, el 
señor Delegado de Hacienda de la pro
vincia, con fecha 24 de los corrientes, 
ha tenido á bien dictar fallo declaran
do responsables personalmente á Joa 
concejales de dicho Ayuntamiento por 
la cantidad de 12.044 pesetas 98 cén
timos á qae asciende el débito liqui
dado.

Lo qne se notifica por medio del pre
sente en complimiento al articulo 61 
del reglamento de 16 de Abril de 1890; 
advirtiéndolas del derecho de apela- 
oión que pueden utilizar en el término 
de quince días ente el Exorno. 8r. Mi
nistro de Haoienda, con arreglo á loa 
artículos 62 y 84 del reglamento de 16 
de Abril de 1890.

Córdoba 28 de Septiembre de 1897, 
—Edoardo Sol.

Número 3053
En expediente de respousabilidad 

por débitos de consomos del sjeroioi»
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de 1896 97, del pueblo da Montorque, 
el señor Deiegsdo de Hacienda de le Ejabadiahica. Bskaiásiá.
provincia, con fecha 21 de los oorrien 
tes, ha tenido 4 bien dictar fallo, decla
rando responsables personalmente á tos 
Ooncejalsa de dioho Ayuntamiento por 
la cantidad de 3.961 pesetas 4 que aa- 
oiende el débito liquidado.

Lo que se notifios por medio del pre
sente en oumplimiento al artionlo 61 
del reglamento de 15 de Abril de 1890; 
edvirtiéndolea del derecho de apela-

Núm. 3049

Fallflcímientos ocurridos el día 22 de Septiembre

j PABBOQUIAS SEXO ESTADO
1
j EDAD ENFERMEDADES

Sen Miguel 
Catedral

Varón
Hembra

Viodo
Viuda

70 años
80

Derrame seroso.
Lesión orgánica del corazón.

oión que pneden ntîliïar en el término 
de quinoa días, ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de Hacienda, con arreglo 4 los 
artíaulos 62 y 81 del reglamento de 15 
de Abril de 1890,

Córdoba 29 de Septiembre de 1897.

DIA 2S DE SEPTIEMBRE

Í Catedral
j Santa Marina

Hembra
Idem

I.

Viuda
Soltera

50 años
3

Erisipela.
Escarlatina.

—Eduardo Sol.
LIA 24 DE SEPTIEMBRE

AYUNTAMIENTOS Santiago Hembra
1
Soltera 1 año Enterocolitis,

VILLARALTO
Núm. 3054

Don Mannel Fernández Gómez, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que habieodo acordado 

el Ayuntamiento de mi presidenoia 
proceder 4 la formaoión del apéndice el 
amiHaramiento que ha de servir de ba*

San Miguel 
San Andrés 
Santa Marina 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra

Casado 
Soltero 
Idem 
Idem 
Casado 
Casada 
Idem 
Soltero 
Soltera

43
3 

Peto

80 años
70
39

6 días
2 meses

1 Catarro pulmaoar. 
Raquitismo. 
Idem.
Demencia paralítica. 
Catarro bronquial. 
Disentería.
Nefritis albuminurria.
Atrepsia.
Bronquitis capilar.

se para la derrama oontribuliva en el 
próximo ejarcioio económico de 18984

DIA 26 DE SEPTIEMBRE

1899, se 00 no tie un plazo de treinta 
dias, para que tanto los vecinos como 
103 hacendados forasteros que posean 
terrenos en este término municipal, 
presenten en la Secretaría de este Mu
nicipio les relaciones juradas de los

Catedral 
Idem

Hembra 
Idem

Soltera 
Idem

3 meses
2

Anemia.
Bronquitis aguda.

DI¿L 26 DE SEPTIEMBRE

predios que obstenten, debidamente 
deslindados; apercibidos de que la falta 
de ezaotitad en cualquiera de los datos 
que deba contener, dará lugar al pego 
de los gastos de comprobación que ha 
ya de praotioarse por la cemiaión ins-

San Pedro 
Santa Marina 
Santiago 
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón

Soltera 
Casada 
Soltero 
Soltera 
Casado

2 meses
31 años
23

6 días
30 años

Catarro intestinal.
Ulceras caceroeas.
Meningitis cerebral.
Anemia.
Disentería.

pectora encargada de la fiscalización 
de este servicio.

Lo que se anuncia al público para la 
debida iateligenoia.

Villaralto 25 de Septiembre de 1897. 
—El Alcaide, Manuel Fernández.—El 
Secretario, Migo el González.

CARCABUEY
Núm. 3061

Don Francisco Cubero Soils, Alcalde oonsti- ! 
tncionol de esta villa. J
Higo saber: que terminado el repar- 

timiénto de consumos, cereales y sal, y 
el gremial del copo de los líquidos for
mados por la Junta repartidora y los 
representantes de los respectivos gre
mios, para que rijan en el actual año 
económico de 1897 98, quedan expues
tos al público en esta Secretaría Capi
tular, por término de ocho días, con-

DIA 27 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo
Idem
Idem
Catedral
Idem
Idem
Idem
Idem ;

Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem
Varón , 
Idem

Casada 
Casado 
Soltera 
Viuda 
Idem 
Idem 
Soltero 
Viudo

66 años
68
17
67
68
80 
zO
38

Gastroenteritis. 
Catarro pulmonar, 
Nitoiicaoión arcoli, 
Hemorragia cerebral, 
Macina aguda. 
Gangrena.
Pneumonía, 
Tubet oolosis.

DIA 28 DE SEPTIEMBRE

San Pedro
Sao Lorenzo
Idem
San Nicolás

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Soltera 
Vinda 
Casado 
Idem

6 años
79
38
47

Difteria, 
Asistolia. 
Tuberculosis pulmonar. 
Idem.

Córdoba 28 de Septiembre de 1897. 
El Alcalde, José M." Molina.

—El Secretario, Manuel Varo.—V.‘ B,“;

tados desde el sigutenle al en que apa
rezca inserto este edicto en el Boletín 
OíioiAL de la provincia, dentro de ca
yo plazo podrán los contribuyentes exa
minarlo y presentar les reotamaoiones 
que consideren pertinentes 4 su de 
tacho.

Y para conocimiento general de loe 
interesados se publica y fija el presen
te en Carcabuey 4 veinte y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y siete.—F. Cubero.

MONTORO
Núm. 3062

Desierta por falta de licitadores la 
subasta previamente anunciada, para 
contratar en arrendamiento, por cuatro 
años, nn local de la propiedad dei Pó
sito,. situado en la plaza de la Constito- 
o¡ón, de esta localidad, por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidenoia, fe
cha veinte y cinco del corriente mes, 
se hace saber, que de nuevo se saca 4 
pública licitación expresado local, por 
el tipo diario de cincuenta céntimos de 
peseta, y con arreglo al pliego de con
diciones obrante en el expediente de su

rezón, modificado respecto al día de en
trada por el citado acuerdo, cuyo ex
pediente queda desde hoy en la Sacre 
taris municipal, 4 dieposioión de las 
personas que tengan 4 bien oonsultarlo 
en las horas hábiles de oficina.

El acto tendrá logar cu estas Casas 
Consistoriales, el día diez y seis de Oc
tubre próximo venidero, de doce 4 do
ce y inedia de su tarde, y se admitiráu 
proposiciones verbales iguales ó en alza 
de menoiouado tipo,

Montoro 29 de Septiembre de 1897. 
—Fernando Cañete.

COMISARÍA DE OUEEBA
DE CORDOBA.

■ Número 8069
PACTOBÍA DE SUBSISTENCIAS

, NOTA de precios de loa articulos cóm-- 
* prados en esta factoría durante o 
Í mea de la fecha.5 PBB0E03.

ARTÍCULOS P^cta£

Leña de jaras: (quintal mé- ^^ 
trico) ...... ........................... g

Paja para pienso: (idem id.) á____ 

Córdoba 30 de Septiembre de 1897'
—El Administrador, Antonio Na’®"’'®- 
—V.» B ®: El Comieario de Guerra w- 
terventor, Luis Muñoz.

FAOTOBÍA DE UTENSILIOS 
NOTA de precios de los artículos com*- 

pradop en esta factoría ducaote 
mes de la fecha.

ARTICULOS JeseW 

P6tróleo;(litro) á. . . ■ • 0® ®^

Carbón vegetal: (quintal mé ^ ^

Jabón: (kilogramo) á. . ■ * 
Leñe de olivo: (quintal mé'

j trico) 4
Córdoba 30 de Septiembre de 1897- 

—El Administrador, Antonio Nav&rr • 
—V." B.”: El Comisario de Guerra 1« 

terventor, Luis Muñoz.

Sección de anuncios

PÓSITOS 
Los formularios para l^/*^®®^ 
de este ramo de Ia administra® 
municipal, se remit.'n á vuelta ^^ 
correo, haciendo el pedido » 
imprenta del “Diario de Córdoba*»

LOS EXPEDIEIJ; 
tes para guardas jurados se 
de venta en la imprenta del D 
KIO DE CORDOBA.

LOS CERTIFICA; 
dos trimestrales del 1 por 100 so^ 
bre pagos y sueldos, se J^^^^^ofO 
venta en la imprenta del DIA** 
DE CORDOBA.
LAS NUEVAS NÚ; 

minas ,coa arreglo al últiiuo ^^ 
puesto transitorio de goerriL^^^j 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

LA MATRlCüM 
Industrial, su lista cobratoi^^ 
los modelos de alta y ^J®L 
glados al modelo oficial, se p|¿, 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA, lel^^^ 
núm. 18.

Imprint* ciel DIARIO DE OÓUnO®*^
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